
 

   

 

 

PROGRAMA DE MONITORIAS DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

NAVARRA - UNINAVARRA - LISTA DE ESTUDIANTES HABILITADOS A 

MONITORIAS CONVOCATORIA PERIODO 2025 – 2 

La Dirección de Bienestar Universitario y Egresados – Coordinación Plan Padrino, en 

cumplimiento de lo consignado en el numeral 3) del Artículo 7º del Acuerdo 012 del 26 

de septiembre de 2018  del Consejo Superior, previa verificación del cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el Artículo 6º del citado Acuerdo y de los parámetros 

definidos en la Convocatoria de Monitorias del período 2025-2, procede a publicar el 

LISTADO DE ESTUDIANTES HABILITADOS para continuar en el proceso de 

convocatoria, así: 

MONITORÍAS CON FUNCIONES ACADÉMICAS 

 

No. Documento 
Programa 
Académico 

Asignatura 

1 1109490741 Medicina Anatomía 

2 1003953377 Medicina Patología 

3 1006510902 Medicina Biología Celular y Molecular 

4 1117930291 Medicina Inmunología y Genética 

5 1118021175 Medicina Patología 

6 1125598055 Medicina 
Bioquímica I, Bioquímica II, 

Histología y Embriología 

7 1010147093 Medicina 
Inmunología, Bioquímica II y 

Patología 

8 1117809687 Medicina Inmunología 

9 1020722579 Medicina 
Patología, Histología y 

Embriología 

10 1003895668 Medicina Farmacología 

11 1075265262 Medicina 
Bioquímica I, Anatomía y 

Genética 

12 1003864214 Medicina Anatomía, Histología, 



 

   

 

Embriología, Patología, 
Inmunología 

13 1118364602 Medicina Bioquimica I  
 

No. Documento 
Programa 
Académico 

Asignatura 

14 1117553487 Medicina Histología y Embriología 

15 1076666319 Medicina 
Bioquímica I, Inmunología y 

Anatomía 

16 1076500952 Medicina 

Biología Celular y Molecular, 
Anatomía, Patología, 

Histología, Embriología, 
Genética y Bioquímica I  

17 1117493858 Medicina 
Inmunología, Farmacología y 

Genética 

18 1193081422 Enfermería Fundamentos de Enfermería 

19 1004926765 Enfermería 

Fundamentos de Enfermería, 
Cuidado de Enfermería en 

Atención Infantil e 
Inmunología 

20 1110562956 Enfermería Bioquímica 

21 1075293716 
Tecnología en 

Radiología E Imágenes 
Diagnósticas 

Introducción a las Imágenes 
Diagnósticas 

22 1075311037 Derecho Derecho Laboral Individual 

23 1003865285 Derecho Derecho Penal Especial II 

24 1075258118 Derecho Derecho Laboral Individual  

25 1075215899 Derecho 
Derecho Procesal 

Constitucional 

26 1003951387 Derecho 
Derecho Procesal 

Constitucional 

 



 

   

 

 

OBSERVACIONES: 
Los siguientes estudiantes postulados a la convocatoria de monitorias con funciones 
académicas no cumple con lo señalado en el artículo 6 del Acuerdo 012 de 2018, según 
el numeral 2: 
 

1. Haber cursado el cuarto (4) periodo académico. 

2. Haber obtenido una calificación en la asignatura, donde se desarrollará 
la monitoria, mínima de CUATRO PUNTO CERO (4.0). 

3. No tener sanciones disciplinarias o académicas. 

4. No encontrarse con matrícula condicional por bajo rendimiento académico. 

 

No. Documento 
Programa 
Académico 

Asignatura Calificación 
No cumplimiento de 

requisitos 

1 1020722579 Medicina 

Biología 
Celular y 
Molecular 

 
Inmunología 

3.5 
 
 

3.9 

El estudiante no cumple con 
el requisito señalado en el 
Artículo 6 del Acuerdo 012 de 
2018, numeral 2; teniendo en 
cuenta que actualmente la    
asignatura se denomina 
Histoembriología en el nuevo 
plan de estudio, por tanto, se 
debe tener una calificación 
mínima de cuatro punto cero 
(4.0) tanto en la asignatura 
de Histología como 
Embriología para dar 
cumplimiento, de igual 
manera en la materia de 
Inmunología. 

2 1104545986 Medicina 
Biología 
Celular y 
Molecular 

4.0 

El estudiante no cumple con 
lo señalado en el Artículo 6 
del Acuerdo 012 de 2018, 
según el numeral 1, que 
especifica que debe haber 
cursado el cuarto (4) periodo 
académico. 

3 1075791129 Medicina Anatomía 5.0 

El estudiante no cumple con 
lo señalado en el Artículo 6 
del Acuerdo 012 de 2018, 
según el numeral 1, que 



 

   

 

especifica que debe haber 
cursado el cuarto (4) periodo 
académico. 

4 1115940268 Enfermería 
Fundamentos 
de Enfermería 

3.8 

El estudiante no cumple con 
el requisito señalado en el 
Artículo 6 del Acuerdo 012 de 
2018, numeral 2; teniendo en 
cuenta que el estudiante 
debe tener una calificación 
mínima de cuatro punto cero 
(4.0) 

 

No. Documento 
Programa 
Académico 

Asignatura Calificación 
No cumplimiento de 

requisitos 

5 1078754354 Enfermería 
Atención 

Primaria en 
Salud I 

3.8 

El estudiante no cumple con 
el requisito señalado en el 
Artículo 6 del Acuerdo 012 de 
2018, numeral 2; teniendo en 
cuenta que el estudiante 
debe tener una calificación 
mínima de cuatro punto cero 
(4.0) 

6 1117486763 

Tecnología 
en 

Radiología e 
Imágenes 

Diagnosticas 

Imágenes 
Biomédicas I  

 
Tomografía 

Axial 
Computarizada  

 
Práctica 
Especial 

 
3.9 

 
 

3.9 
 
 
                      

3.4 
 

El estudiante no cumple con 
el requisito señalado en el 
Artículo 6 del Acuerdo 012 de 
2018, numeral 2; teniendo en 
cuenta que el estudiante 
debe tener una calificación 
mínima de cuatro punto cero 
(4.0) 

7 1003865285 Derecho 
Derecho 

Procesal Civil 
3.9 

El estudiante no cumple con 
el requisito señalado en el 
Artículo 6 del Acuerdo 012 de 
2018, numeral 2; teniendo en 
cuenta que el estudiante 
debe tener una calificación 
mínima de cuatro punto cero 
(4.0) 



 

   

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4) del Artículo 7º del Acuerdo 012 del 26 
de septiembre de 2018 del Consejo Superior, en concordancia con los términos de la 
Convocatoria de Monitorias, se deben presentar reclamaciones a la lista de estudiantes 
habilitados hasta el 10 de junio ante Bienestar Universitario – Plan Padrino. 

Finalizada esta etapa de reclamaciones, se emite el listado de los estudiantes seleccionado 
por rectoría, dando cumplimiento al cronograma de la Convocatoria 2025-2, en la fecha 15 
de julio de 2025. 

 
Dado en Neiva a los nueve (09) días del mes de junio de 2025. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

YENCY PAOLA ÁVILA GUTIÉRREZ 
Directora de Bienestar Universitario y Egresados 
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